
 

 

VALORACIONES DE LOS CANDIDATOS PRESENTADOS SEGÚN CRITERIOS RECOGIDOS EN EL ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 

CANDIDATO FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 

EXPERERIENCIA 
PROFESIONAL 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

OTROS MÉRITOS TOTAL 

 
CARMONA GARCÍA, 
Manuel 

 
6 

 
1,2 

 

 
3 

 
0 

 
28,8 

 
0,5 

 
0 

 
39,4 

 
CARRASCO ANDRÉS, 
Fidel 

 
6 

 
2,6 

 
20 

 
2,2 

 
30 

 
5 

 
0,1 

 
65,9 

 
FERREIRA SÁNCHEZ, 
Antonio 

 
5 

 
2,4 

 
1,5 

 
1,1 

 
15,6 

 
1,5 

 
0 

 
27,1 

 
GARCÍA DE FRUTOS, 
Daniel 

 
5 

 
2,5 

 
11,5 

 
0 

 
18 

 
2,6 

 
0,2 

 
39,8 

 
MATA GUARDIOLA, 
Beltrán de la 

 
10 

 
4,7 

 
20 

 
1 

 
20 

 
0,1 

 
0 

 
55,8 

 
OLMEDILLA RAMOS, 
Vicente 

 
5 

 
1,6 

 
1,6 

 
0 

 
19 

 
0,2 

 
0 

 
27,4 

 
PEDROSA GONZÁLEZ, 
Antonio 

 
8 

 
0 

 
0 

 
0 

 
20,4 

 
2,2 

 
0 

 
30,6 

 
SALAS MIRAT, Carlos 

 
10 

 
2,5 

 
0,1 

 
0,5 

 
24 

 
0,6 

 
0 

 
37,7 

 

http://www.upm.es/


 
 

 

 

 

ACTA DE PROVISIÓN DE PLAZA  

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAZA DE PROFESOR ASOCIADO 

RESOLUCIÓN: 27/04/2020 

Nº PLAZA: 154 

CENTRO: ETS DE EDIFICACIÓN 

CATEGORÍA PLAZA: PROFESOR ASOCIADO 

DEPARTAMENTO: D090 “Tecnología de la Edificación” 

AREA DE CONOCIMIENTO: 300 EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA 

PERFIL: “Proyecto Fin de Grado” (Grado y Doble Grado) 

 

Finalizadas las pruebas, la Comisión de Selección, una vez efectuada la valoración de los méritos, propone 

como candidatos a: 

D. Fidel CARRASCO ANDRÉS  

D. Beltrán de la MATA GUARDIOLA 

 

Listado ordenado de los siguientes candidatos que pasarán a formar parte de la bolsa de empleo. 

-Daniel GARCÍA DE FRUTOS  

-Manuel CARMONA GARCÍA    

-Carlos SALAS MIRAT   

-Antonio PEDROSA GONZÁLEZ   

-Vicente OLMEDILLA RAMOS    

-Antonio FERREIRA SÁNCHEZ  

 

Listado ordenado del resto de candidatos por orden de puntuación: 

-Daniel GARCÍA DE FRUTOS  

-Manuel CARMONA GARCÍA    

-Carlos SALAS MIRAT   

-Antonio PEDROSA GONZÁLEZ   

-Vicente OLMEDILLA RAMOS    

-Antonio FERREIRA SÁNCHEZ  

 

http://www.upm.es/


 
 

 

 

Contra esta propuesta, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez 

días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación, que se tramitará conforme a lo establecido 

en la Resolución Rectoral por la que se convoca la plaza y demás normativa de aplicación. 

 

Madrid, 9 de julio de 2020 

 

 

La Presidenta: El Secretario: 

 

 

 

 

 

Fdo.: Sofía HERRERO DEL CURA Fdo.: Andrés PÉREZ ROMERAL 

  

El Vocal: El Vocal: El Vocal: 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Tomás GIL LÓPEZ Fdo.: Pablo MAYOR LOBO      Fdo.: Miguel Ángel ALONSO RODRÍGUEZ 
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